
90.23 - INSTRUMENTOS, APARATOS Y MODELOS, CONCEBIDOS PARA DEMOSTRACIONES 

(POR EJEMPLO: EN LA ENSEÑANZA O EXPOSICIONES), NO SUSCEPTIBLES DE 

OTROS USOS. 

 

 Esta partida se refiere a un conjunto de instrumentos, aparatos o modelos no susceptibles de usos distintos de 

la demostración en establecimientos escolares, salas de conferencias, salones de exposición, etc. 

 

 Se clasifican principalmente en esta partida: 

 

1) Las máquinas y aparatos especiales para demostraciones, tales como la máquina de Gramme (para 

experimentos sobre electricidad), la máquina de Atwood (para demostrar las leyes de la gravedad), los 

hemisferios de Magdeburgo (para demostrar los efectos de la presión atmosférica), el anillo de Gravesande 

(para expenmentos sobre la dilatación) o el disco de Newton (recomposición de la luz solar). 

 

2) Los modelos de anatomía humana o animal (incluso articulados o con un dispositivo de iluminación 

eléctrica), los modelos de cuerpos estereométricos, de cristales, etc., artículos que frecuentemente están 

hechos a base de preparaciones de escayola o de plástico. 

 

 

3) Las muñecas de entrenamiento, que consisten en un modelo inflable del cuerpo humano de tamaño natural 

con vías respiratorias artificiales que tienen características análogas a las del ser humano y se utilizan para 

entrenamiento del método de reanimación llamado boca a boca. 

 

4) Las máquinas seccionadas (barcos, locomotoras, motores, etc.) para la enseñanza, que consisten en modelos 

cortados en todo o en parte para mostrar el funcionamiento interno o el juego de un órgano importante, así 

como los paneles y esquemas de instrucciones, en relieve, incluso con un dispositivo de iluminación 

eléctrica, que reproducen, por ejemplo, el montaje de un aparato de radio (para escuelas de 

radiotelegrafistas) o la distribución de fluidos o de líquidos en un motor. 

 
Sección XVIII 
90.232/241 
 

 

 

5) Las vitrinas, paneles, etc., con muestras de primeras materias (fibras textiles, madera, etc.) o productos que 

representan diversas fases de fabricación, para la enseñanza en escuelas profesionales. 

 

6) Los aparatos de tiro reducido de artillería que se utilizan en las salas de cursos de instrucción. 

 

7) Las preparaciones microscópicas. 

 

8) Las maquetas (de urbanismo, de monumentos públicos, de viviendas, etc.), de yeso, cartón, madera, etc. 

 

9) Los modelos reducidos (de aeronaves, barcos, máquinas, etc.), generalmente de metal o de madera, incluso 

de propaganda turística, principalmente, pero con exclusión de los de uso puramente decorativo, que siguen 

su propio régimen. 

 

10) Los mapas en relieve (de provincias, ciudades, cadenas de montañas, etc.), los planos en relieve de 

ciudades, así como los globos terrestres o celestes en relieve, incluso impresos. 

 

11) Los simuladores de pilotaje de tanques que tiene como misión la formación y el perfeccionamiento de los 

conductores de tanques. Estos artículos constan generalmente de los elementos siguientes: 

 

- una cabina de conducción fija sobre una plataforma móvil, 

- un sistema de visualización con una maqueta del terreno y una cámara de televisión montada en un 

puente móvil, 

- un puesto para el instructor, 

- una unidad de cálculo, 

- una central hidráulica, 

- un armario de alimentación eléctrica. 

 

 



PARTES Y ACCESORIOS 

 

 Salvo lo dispuesto en las Notas 1 y 2 de este capítulo (véanse también las Consideraciones generales 

anteriores), se clasifican aquí las partes y accesorios de los instrumentos o aparatos de esta partida. 

 

* 

*  * 

 
 Se excluyen además de esta partida: 
 

a) Los planos, planchas, cuadros, diagramas, etc., incluso para la enseñanza y, a fortiori, para usos publicitarios realizados por simple 

impresión (capitulo 49). 
 

b) Los simuladores de vuelo (p. 88.05). 

 
c) Los artículos diseñados al mismo tiempo para la enseñanza y para entretenimiento (por ejemplo, algunos surtidos o conjuntos de 

piezas mecánicas o eléctricas en forma de locomotoras, calderas, grúas, aviones, etc.) (capitulo 95). 

 
d) Los maniquíes, autómatas, etc., de la partida 96.18. 

 

e) Los artículos de la partida 97.05 (colecciones y especímenes para colecciones de mineralogía, de anatomía, etc. y objetos para 
colección que presenten interés histórico). 

 

f) Los objetos (planos, esferas en relieve, etc.) que tengan más de 100 años (p. 97.06). 

 

 


